
Expediente: 3389/14-I2
Carátula: BARRIOS LUZ TERESA DE JESUS Y OTRO C/ DECIMA SERGIO SEBASTIAN Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 20/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
30716271648510 - DECIMA, SERGIO SEBASTIAN-DEMANDADO/A
27331636873 - ESPERANZA, CARLOS ALBERTO-DEMANDADO/A
27331636873 - LIDERAR CIA.GENERAL DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A
20165402627 - MENA, JOSE MANUEL-PERITO
20114761622 - CHILO, DANIEL FERNANDO-HEREDERO/A DEL ACTOR/A
20114761622 - CHILO, MARIA SILVINA-HEREDERO/A DEL ACTOR/A
90000000000 - DIAZ ENRIQUETA DEL CARMEN, -HEREDERO/A DEL ACTOR/A
20114761622 - SANCHEZ, CARMEN NORA-HEREDERO/A DEL ACTOR/A
20114761622 - SANCHEZ, ALFREDO HECTOR-HEREDERO/A DEL ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 3389/14-I2

*H102346041125*
H102346041125

JUICIO: "BARRIOS LUZ TERESA DE JESUS Y OTRO c/ DECIMA SERGIO SEBASTIAN Y
OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS". EXPTE. N° 3389/14-I2 - Juzgado Civil y Comercial Común VII
nom

  San Miguel de Tucumán, 19 de marzo de 2026.

  1. Téngase por formado el incidente de regulación de honorarios de segunda instancia. Procédase
por Secretaría a individualizar los actos procesales obrantes en el sistema informático SAE,
correspondientes al expediente principal, a fin de que el incidente se baste asimismo (art. 46 del
Reglamento de Expte. digital aprobado por Acordada 1562/2022).

  2. Elévense los autos al superior. Sirva la presente de muy atenta nota de estilo y remisión.

  3. Asimismo se le hace saber al letrado presentante que haciéndose formado el presente incidente,
deberá ingresar digitalmente sus próximas presentaciones relativas a la regulación de honorarios de
segunda instancia, en la presente incidencia: Expte. N°: 3389/14-I2- JAOF-3389/14-I2. FDO. DRA. MIRTA ESTELA
CASARES - JUEZA CCC VII° NOMINACIÓN

Actuación firmada en fecha 19/03/2026

Certificado digital:
CN=CASARES Mirta Estela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27226427207

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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